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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO 

 
Preguntas complementarias formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS 

en relación con la notificación de la REPÚBLICA POPULAR CHINA1 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 15 de noviembre de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación Permanente de la Comisión Europea. 
 

_______________ 
 
 
 El artículo 32 del Reglamento de la República Popular China sobre Salvaguardias establece 
que "Cuando un país (región) aplica con carácter discriminatorio medidas de salvaguardia a las 
exportaciones de la República Popular China, China podrá, sobre la base de las situaciones 
efectivas, adoptar las medidas correspondientes frente a ese país (región)." 
 
 Sírvanse identificar las medidas de salvaguardia que, en opinión de la República Popular 
China, serían medidas "discriminatorias" en el sentido del artículo 32.  Por ejemplo, ¿considera la 
República Popular China que las medidas adoptadas de conformidad con la sección 16 del Protocolo 
de Adhesión de la República Popular China a la OMC (Mecanismo de salvaguardia de transición para 
productos específicos) son medidas de salvaguardia "discriminatorias"? 
 
 Sírvanse concretar qué procedimiento, con arreglo a la legislación nacional y/o internacional 
(es decir la OMC) tiene la intención de aplicar la República Popular China con el fin de establecer si 
una medida de salvaguardia es "discriminatoria". 
 
 Sírvanse identificar la naturaleza (por ejemplo, forma y nivel) de las "medidas 
correspondientes" contempladas en el artículo 32.  
 
 Sírvanse explicar cómo se propone la República Popular China garantizar que esas "medidas 
correspondientes" se adopten de conformidad con las obligaciones sustantivas y en materia de 
procedimiento que incumben a la República Popular China en el marco de la OMC, incluidas las 
obligaciones derivadas del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC. 

__________ 
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